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en el añículo 76 establece que: "La DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un Órgano

áirpáriÁ,irado det Go,bierno Regionat responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respecfiva circutnscripción tJrritoriat. i¡"r, relación técnico-normativa con el Ministerio

de Educación. La' finatidad de la Dirección Regional de EducaciÓn es promover la

educación, la cultura, el deporle, la recreación, tá ciencia y la tecnología. Asegura los

*seryicios educailvá,i'y tüs programas de atenciónaintegral con calidad y e{uidad en su

áÁo,ito ¡urisdicciona!,'prrc io cúal coordina con las tJnidades de GestiÓn Educativa localy

ioruoiu la parficipación de tos diferentes acfores sociales";

VISTO: el Expediente N' 019-2022022389, que

contiene er [i/remorando No g36-zoz2-GRSM/DRESrvr/Do/RRHH, deJecha 13 de junio de

lói,zz,:y a"^ás documentos adjuntos en un t""'o:_':':"^,'o,folios útiles' v;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley Generalde EducaciÓn

Que, por LeY No 27658' LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el afiículo 1.1 se declara al Estado peruano

án pror.=o de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizacion", y prár"dimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir

,n"frtrOo demócrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035'2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de sal Martin, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

;;ii;ir;; ut ,.o de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

tr/odernlzación lmptica acciones 
'de 

ReestructuraciÓn Orgánica, ReorganizaciÓn

ÁJministrativa, fusián y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

Oopfi.iOrO de funcionis o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018,.en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificaciÓn del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San ltlartín;

Que, mediante Decreto Legislativo No 1057, se

crea el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS) aplicable a toda

la entidad-pública lujeta al Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera

Ádrini.trrtiva y de Remuneraciones del Sector Público y otras normas que se regulan

po,. lurrurrs aáministrativas especiales; asimismo en tas entidades públicas sujetas al

*g¡rán laboral de la Actividad Privada, con excepciÓn de las empresas del Estado;
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que regula el régimen especial de contratación administratiua de servicios para: a)

óontralar servidores bajo et régimen especial de contratación de seryicios, para efectos

de reemplazar aquellos servidóres civlles que hayan finalizado su vínculo contractual a

pani aej 3 de agosto de 2021, que venían ocupando cargos presupuesfados que cuenten
'co, 

un código habilitado, que se encuentre activo en el Aplicativo lnformático para el

Rágistro CJntratizado de planittas y de Datos de /os Recursos Humanos del Secfor
ptt"ot¡co (AtRHSp) a cargo de la DirecciÓn General de GestiÓn Fiscal de /os Recursos

Humano,s det Ministerio de Economía y Finanzas"',

Que, mediante lnforme N"013-2022-GRSM-

DRE/DGP-PREVAED, de fecha 07 de junio de 2022, el Programa Presupuestal

Estratégico de Reducción de la Vulnerabilidad y AtenciÓn de Emergencias por Desastres

en el ñrarco del presupuesto por resultados - PREVAED, comunica la renuncia

presentada de dos coordinadores de local; '

Que, con Memorando N'936-2022-GRSM-

DRETDO/RR.HH de fecha 13 dé junio de 2}22,la Dirección autorlza la proyección de acto

resolutivo sobre conformación del Comité de Selección para la contrataciÓn de personal

bajo el régimen laboral de Contratación Admlnistrativa de Servicios - CAS para el

prágrama -presupuestal Estratégico de Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de

Emárgencias por Desastres en el marco del presupuesto por resultados - PREVAED;

Que, en virtud de lo señalado en el ar1Ículo '15

del Decreto Supremo N'075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N'065-20'11-
pCM, se establece la conformación del Comité para los procesos de Selección, al

respecto, es indispensable la conformación del Comité para el proceso de selección en el

programa presupuestal Estratégico de Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de

EmJrgencias por Desastres en el marco del presupuesto por resultados - PREVAED; el

cual Jstará iniegrado de la siguiente manera: i) Director de operaciones de la DRESM -
presidente; ii) Responsable de Recursos Humanos DRESM o el que haga sus veces -
Secretario Técnico; y, iii) Director de Gestión PedagÓgica DRESM - Miembro; asimismo,

cada miembro titulai deberá contar con un miembro suplente;

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente

expuesto, el Director Regional de Educación de San tVartln, mediante lMemorando No936-

2022-GRSM/DRESM/OÓ¡RRHH, de fecha 13 de junio de 2022, autoriza la ConformaciÓn

del Comité de Selección para la contratación de personal bajo el régrmen especial de

Contratación Administrativa de Servicios (CAS) del Programa Presupuestal Estratégico

de Reducción de la Vulnerabilidad y AtenciÓn de Emergencias por Desastres en el marco

del presupuesto por resultados - PREVAED; de la Dirección Regional de Educación San

tr¡artin, el cual estará integrado por los miembros titulares y suplentes que se detallan en

ia parle resolutiva de la presente resolución;

De conformidad con la Ley N" 31131, Ley que

establece disposiciones para erradicar la discriminación en los regÍmenes laborales del

Sector público; Ley N" ei¡os, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal

2022.; Decreto Legislativo No 1057; que regula el régimen especial de contratación

administrativa de iervicios; y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 075-
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2008-PCM; Decreto.supremo N" 004-20j9-JUp,,oy". aprueba er rexto único ordenadode ta Ley N" 27444, Ley der proJeoimrento Admini.i;;t¡;o_ Generar; y en uso de rasfacultades conferidas por ta ResotucLn Ejec;tiv;R;ñ;i,u, 316_2021_cRs¡¡tcR;

de la Secretaría Generalde la DR
de acuerdo a Ley.

SE RESUELVE:

o N NOTIFICAR, a travésE SAN MAR N la presenfe resol ución a los interesados,

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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M E M B ROS TUTI LARE S
Ca o

ellidosNomb res
Presi{ente Edwin n Sage nnta a Meza

Directo r d racio nCS DR SE a n Mb rt n
Secretario Técnico M ritosilag Ren Bfo eng ites.

an Martln_DRESHumanosble de Recursos
Miembro

Martín¡ca - DRE San

oR rtobe oL Spez t¡an llán
Di recto I de G nestió dPeM BEM SROS U PLE TN SE

Ca
ellidosNomb res

Presidente eT d Vás uez hacq rropa

San Martín_ DREPrevionsable de Control
Secretario Técnico tze M taCS L ópez.

A a de Recurso HS mu OSan DRE S an nMartí
Miembro ríVi on L uca an Sant án

San MartínDREcialista en Ed ucación -
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